
Ayuntamiento de Espartinas

CALLE Parque Ntra. Sra. del Rocio 1, ESPARTINAS. 41807 (Sevilla). Tfno. 955714860. Fax: 955713584

DECRETO

 4058/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Licencia de ActividadProcedimiento:

Dña. Cristina Arcos LLaneza, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Espartinas, adopta
en la fecha arriba indicada la Resolución que le concierne y que es del siguiente tenor:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vista la solicitud de Dª Cristina Salazar Martínez, referente a la tramitación de la calificación
ambiental de la actividad VENTA DE COMIDA PREPARADA Y ASADOR en el inmueble sito en
C/ Virgen del Rocío n.º 10, y examinada la documentación que la acompaña, para lo que adjuntan
Proyecto Redactado por D. Manuel Guillén Domínguez. 

Examinada la documentación que la acompaña, vistos el informe de Secretaría y el informe de los
Servicios Técnicos Municipales, y de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio,
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Admitir a trámite la solicitud de Calificación Ambiental. 

SEGUNDO. Someter el expediente a información pública en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento por plazo de veinte días.

Durante este período de información pública, el expediente permanecerá en la página web del
ayuntamiento

TERCERO. Notificar a los titulares de los predios colindantes al predio en el que se pretende realizar
la actividad para que aleguen lo que tengan por conveniente en el plazo de veinte días. 

CUARTO. Una vez finalizada la información pública, manifestar a los interesados en el expediente,
con el fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen oportunos en el plazo
máximo de quince días. 

QUINTO. A la vista de las alegaciones, emitir propuesta de resolución por los Servicios Técnicos
motivando la misma.

Por la Secretaría del Ayuntamiento de Espartinas se toma razón para su transcripción en el Libro
Electrónico de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a
lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
W

63
XA

9K
KT

2F
5A

KA
7J

4K
ER

AJ
P 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

sp
ar

tin
as

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



Ayuntamiento de Espartinas

CALLE Parque Ntra. Sra. del Rocio 1, ESPARTINAS. 41807 (Sevilla). Tfno. 955714860. Fax: 955713584

En Espartinas, a fecha de firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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